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12 de diciembre de 2018

Ingeniero

Alex Hernán Guzmán Rugamas

Director de Administración y Apoderado General Administrativo
Superintendencia dei Sistema Financiero
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Estimado Ingeniero Guzmán:

Me refiero a su carta de fecha 29 de noviembre de 2018, en la que manifiesta la intención de prorrogar el

contrato del contrato suscrito entre el Banco Central de Reserva y la Superintendencia del Sistema Financiero,
con vencimiento al 31 de diciembre de 2018, relacionado al arrendamiento de espacios para oficinas y otros
servicios.

Al respecto, me permito comunicarte la disposición del Banco de prorrogar el contrato durante el plazo
comprendido de doce meses contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019.

Lo anterior, en base a la clausula II del contrato vigente para el año 2018, que dice: El plazo de este contrato

es de doce meses, contado a partir del uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil doce,
prorrogable automáticamente a su vencimiento por un período igual, el cual podrá darse por terminado, sin
responsabilidad para los contratantes, aún antes del vencimiento del plazo o de sus prórrogas, cuando uno de

los contratantes comunique al otro, con treinta días de anticipación a la finalización del plazo o de su prórroga,

su intención de darlo por terminado, mediante el cruce de cartas.

A continuación, me permito detallar los costos para el año 2019:
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Alameda Juan Pablo II, entre 1S y 17 Averúda Norte San Salvador, Centro de Gobierno
Conmutador.2281- 8000. Teléfonos: 2281- 8257. Faz: 2281- 8258
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La Superintendencia del Sistema Financiero, deberá informar los cambios en la cantidad de personal, para

efectos de hacer los ajustes del valor a cancelar durante el año 2019.
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Alameda Juan Pablo Il, entre 15 y 17 Avenda Norte San Salvador, Centro de Gobierno
Conmutador 2281-8008. Teléfonos: 2281- 8257. Fax: 2281- 8258






